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Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO: VERBAL 
DEMANDANTE: GRUPO EMPRESARIAL DE SEGURIDAD SERDEVIP LTDA 
DEMANDADO: ASOCIACIÓN DE COPROPIETARIOS DE LA GALERÍA 
POPULAR DE VALLEDUPAR 
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2018-00230-00 

 
En el presente asunto el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Valledupar, Sala Civil Familia Laboral, mediante sentencia de fecha catorce (14) de 
septiembre de dos mil veintidós (2022), DECLARÓ desierto el recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandante contra la sentencia proferida por esta agencia 
judicial de fecha dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021). En 
consecuencia, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Valledupar, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Civil Familia 

Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar en 

sentencia del catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022), a través del 

cual DECLARÓ desierto el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia proferida por esta agencia judicial de fecha 

dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ 

 
 

F.S.P. 
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